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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 244.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Sema. Sra. Princesa de Asturias 
yS. M. la Reina Doña Maria Cristina 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Santander 
(Sardinero), sin novedad también en su 
importante salud.

"'«I ■ .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular núm. 105.

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Mecerreyes el día 24 del actual 
Pedro Vicario y Barcia, cuyas señas 
se expresan á continuación, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Agentes de órden público y 
demás dependientes de mi Autoridad 
procedan á su busca y captura, po
niéndole á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo en el caso de ser habido.

Burgos 50 do Agosto de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Pedro Vicario García.

Edad 15 años, estatura muy corla, 
pelo castaño, ojos rojos, nariz regu
lar, barba nada, color bueno, viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de sayal 
y gorra de pelo negro.

Circular núm. 106.

Habiéndose fugado del pueblo de 
Mahamud el diá“29 de Agosto próximo 
pasado el joven Joaquín Villal'ruela Ma
drid, cuyas señas se expresan á conti
nuación, encargo á los Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad proce
dan á su busca y captura, poniéndole 
á disposición del Alcalde de dicho puer 
blo en el caso de ser habido.

Burgos 1.° de Setiembre de 1876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Joaquín Villo (rucia Madrid.
■

Edad 18 años, estatura corla, peco
so de viruelas, tuerto del ojo izquier
do, lleva dos pantalones, el uno de 
Tarazona viejo y otro de Asludillo, 
chaqueta buena de Tarazona, zapatos 
negros, sin chaleco, sombrero ordina
rio bajo, no lleva cédula de empadro
namiento.

('De la Gaceta núm. 230.?

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

. ■ >.<! :;ri ■ ;■ : : " :• 1
limo. Sr.: Para llevar á efecto lo 

establecido en los articulos 1.°, 2.° y
3."  de la ley sobre Enseñanza agrícola, 
promulgada en i ." del actual, S. M. el 

Rey (q. D g.) ha tenido á bien man
dar que por la Dirección de su digno 
cargo, oyendo el parecer del Consejo 
superior de Instrucción pública, se 
dicten las siguientes disposiciones:

1. ' será obligatoria desde luego en 
todas las Escuelas del Reino la ense
ñanza de la Cartilla agraria declarada 
de texto, sin perjuicio de lo que se re
suelva en lo sucesivo.

2. a Desde el inmediato curso aca
démico de 1876-77 se exigirá la asig
natura de Agricultura elemental para 
los estudios generales de segunda en
señanza en todos los Institutos provin
ciales y locales del Reino.

5. * Dicha asignatura habrá de cur
sarse despues de aprobadas las de pri
mero y segundo curso de Matemáticas, 
al propio tiempo que las de Física y 
Química é Historia natural, exigiéndo
se en el último ejercicio para el Ba
chillerato, igualmente que sus demás 
análogas incluidas en el cuadro gene
ral de la segunda enseñanza.

4.*  En los Institutos donde exis
tiesen estudios de aplicación á la Agri
cultura, se hará cargo de la nueva 
asignatura el Catedrático numerario 
que estuviese desempeñando en pro
piedad la cátedra de Agricultura teó
rica-práctica.

o.1 Donde no hubiera Catedrático 
propietario de Agricultura leórico- 
práclica, se proveerán interinamente 
las nuevas cátedras de Agricultura 
elemental en Ingenieros agrónomos que 
acrediten llevar dos años al menos de 
ejercicio en su profesión.

6. " Sin perjuicio de lo que fuese 
oportuno resolver en lo sucesivo para 
el mejor servicio público, se declara 
transitoriamente compatible la cátedra 
de Agricultura con el cargo de Secre
tario de la Junta provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio, desempe

ñado por Ingenieros agrónomos, per
cibiendo estos funcionarios en concepto 
de gratificación la mitad del haber cor
respondiente á la cátedra.

7. * Las cátedras que ahora se pro
vean interinamente se sacarán á con
curso en el plazo mas breve posible, 
con arreglo á lo que establece la le
gislación general de Instrucción pú
blica.

La Dirección general designará opor
tunamente las cátedras que. deben pro
veerse poF oposición y la época en que 
estas hayan de celebrarse.

8. a En concurrencia con los Inge
nieros agrónomos podrán optar á estas 
cátedras por oposición los Licenciados 
de la  Ciencias, seqcion de 
físicas y de naturales.

Facullad.de

9. a Desde luego se anunciarán en 
la Gaceta todas las vacantes para pro
veer por concurso de traslación las que 
soliciten los Ingenieros agrónomos que 
actualmente sirven ó hubiesen servido 
en propiedad cátedras de Agricultura 
teórico-práclica.

Para ser admitido á dicho concurso 
será requisito indispensable que los as
pirantes se hallen incluidos en el últi
mo escalafón general de Catedráticos 
de Instituto.

10. La dotación de estas cátedras
será igual á la que tuviesen señaladas 
las demás de cada Instituto, consig
nándoseles para gastos de material las 
cantidades que se consideren nece
sarias^ -

11. Si en los presupuestos provin
ciales del actual ejercicio no hubiese 
crédito suficiente para lo establecido, 
los Directores de los Institutos recla
marán de las Diputaciones provinciales 
las cantidades que faltasen, con cargo 
á su capítulo de imprevistos, ó para 
que incluyan la consignación necesaria

; en el presupuesto adicional.

Facullad.de


12. Los Rectores de las Universi
dades propondrán lo que consideren 
conveniente para habilitar al servicio 
público como Laboratorios agrícolas 
los que poseyeren los Institutos del 
distrito y la Universidad respectiva. 
Donde pudieran habilitarse desde lue
go, regirán para el pago de los análi
sis ó ensayos cualitativos las mismas 
tarifas aprobadas por esa Dirección 
general en 7 de Diciembre último para 
la estación agronómica establecida en 
la Escuela de Agricultura de la 
Florida.

13. Suprimidos los estudios de 
aplicación á la Agricultura en los Ins
titutos de segunda enseñanza, según lo 
dispuesto en el arl. 3." de la ley, no se 
admitirán en lo sucesivo nuevas ma
triculas para la carrera pericial de 
Agrimensores tasadores de tierras.

14. Los alumnos que hasta fin de 
Setiembre de 1877 fuesen aprobados 
en todas las asignaturas de la segun
da enseñanza, quedarán dispensados 
del examen de Agricultura elemental 
en los ejercicios del Bachillerato. Desde 
esta fecha deberán cu sar y probar 
académicamente dicha asignatura.

15. Los Rectores de los distritos 
universitarios quedan encargados del 
exacto cumplimiento de estas disposi
ciones, considerándolas como parte in
tegrante de la legislación del ramo, 
que se deroga en cuanto pueda oponer
se á la puntual observancia de las que 
anteceden.

16. El Ministerio de Fomento dic
tará oportunamente los reglamentos 
necesarios, en conformidad con lo dis
puesto en el art. 14 de la ley.

De Real orden Indigo á V. I. para 
su inteligencia yTfines oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de. Agosto de 1876,—C. Toreno.= 
Sr. Director general de Instrucción 
pública.

limo. Sr.: En cumplimiento del pre
cepto consignado en el art. 5.* déla 
ley sobre Enseñanza agricola y de lo 
dispuesto en Real orden de 14 del cor
riente, constituye ya una dependencia 
de esa Dirección la Escuela general de 
Agricultura. Corresponde ahora com
pletar los estudios y reorganizar el 
método de enseñanza de la referida 
Escuela, en conformidad con lo esta
blecido en la ley mencionada; y con 
tal objeto S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien mandar lo siguiente:

l.“ La Escuela general de Agri
cultura de la Florida se denominará 

en lo sucesivo' Escuela superior de In
genieros agrónomos.

2. * Constituirán sus dependencias 
los edificios, terrenos, moviliario, Bi-* 
blioleca, gabinetes, máquinas, ganados 
y demás que en la actualidad- posee, 
sin perjuicio de las reformas y modifi
caciones que considere conveniente in
troducir este Ministerio.

3. ° La Estación agronómica esta
blecida en la Escuela de Agricultura 
de la Florida, formará parte de la Su
perior de Ingenieros agrónomos, y se
rá servida por los Profesores que al 
efecto se designen.

4. ' El personal facultativo de la 
Escuela se compondrá: de un Director, 
once Profesores, dos Auxiliares de 
cátedras y gabinetes, y un Ayudante 
de cultivos.

El nombramiento de Director de la 
Escuela será de libie elección de! Go
bierno .

El Personal facultativo de Profeso
res y Auxiliares-será nombrado nece
sariamente de la clase de Ingenieros 
agrónomos, exigiéndose el haber obte
nido con anterioridad alguna cátedra 
oficial A virtud de oposióiones. -

Las plazas de Auxiliares se prove
erán por ejercicios de oposición.

5. ° La enseñanza de dicha Escuela 
tiene por objeto instruir y formar Inge
nieros agrónomos, educando al mismo 
tiempo prácticamente obreros de la
branza en los trabajos usuales de la ex
plotación.

6. ° Desde el próximo curso no se 
admitirán matrículas para la enseñan
za de Peritos agrícolas. Los que actual
mente cursaren dicha carrera podrán 
continuarla hasta su terminación.

7. ° Para ingresar como alumno en 
la Escuela superior de Ingenieros agró
nomos es necesario:

Primero. El titulo de Bachiller en 
Arles.

Segundo. Presentar certificaciones 
de haber cursado y probado en esta
blecimiento oficial las materias siguien
tes, ó probar su aptitud en las mismas 
mediante exámen:

Complemento de. Algebra.
Geometria analítica.
Cálculo diferencial é integral.
Mecánica racional.
Geometria descriptiva.
Geodesia.
Química general.
Ampliación de Historia natural.
Dibujo lineal, topográfico y de pai

saje.
Francés.
Tercero. Sufrir un exámen de las 

materias que á continuación se ex
presan-

Análixis química.
Mineralogía y Geología.
Vertebrados é invertebrados.
Organografia y Fisiología vegetal.
Fitografía y Geografía botánica.
8. ° Los alumnos aprobados en to

das las materias del exámen de ingreso 
cursarán durante, cuatro años en la Es
cuela las asignaturas siguientes:

Primer año.

Fisiografía agrícola.
Biología agrícola.
Mecánica é Hidráulica agrícola.

Segundo año.

Agronomía.
Zootecnia.
Construcciones rurales

Tercer año.

Horticultura.
Arboricultora.
Industria rural.

■
Cuarto año.

■
Economía agrícola y legislación.
Administración rural y contabilidad.
Los tres primeros cursos serán de 

ocho meses, y de once, el último, esen
cialmente práctico.

9. ' La Junta de Profesores formará 
el oportuno programa para la distribu
ción de las prácticas correspondientes 
á todas las asignaturas expresadas. 
Para facilitar estas prácticas será con
veniente la residencia del Director, 
Profesores y Auxiliares en la Escuela; 
debiendo asimismo procurarse en cuan
to sea posible y en tiempo oportuno que 
los alumnos hagan la vida colegiada 
dentro del establecimiento.

10. Se considerarán vacantes to
dos los cargos facultativos que no se 
hallaren servidos con arreglo á lo que 
se determina en eFarl. 4.°, publicán
dose seguidamente el concurso para su 
provisión en plazo de un mes entre 
los Ingenieros agrónomos y Catedráti
cos numerarios de Agricultura teórico- 
práclica de los Institutos.

11. Los actuales Catedráticos nu
merarios de la Escuela de la Florida 
podrán lomar parle en dichos concur
sos con objeto de elegir la asignatura 
para cuyo desempeño se consideren 
con mayor aptitud, aunque sin otor
gárseles preferencia alguna.

12. La consideración de Catedrá
tico numerario de esta Escuela solo'da 
derecho al haber correspondiente á su 
clase; podiendo ser trasladados por 
conveniencia del servicio, oyendo pre
viamente al Consejo superior de Agri
cultura.

15. Sin perjuicio de las anlei ¡ores 

disposiciones se dictarán los oportunos 
reglamentos generales, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley; quedando en tanto vigente el de 16 
de Noviembre de 1871 en cuanto no 
se oponga á lo anterior.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia j efectos oportunos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años Ma
drid 16 de Agosto ile 1876. = C. To- 
reno.=Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

limo. Sr : Reconocido por el art. 12 
de la Constitución del Estado el dere
cho de fundar libremente estableci
mientos de enseñanza, es conveniente 
que el Gobierno cuide, al mismo tiem
po que de facilitar la noble competen
cia que aquellos han de sostener con la 
enseñanza oficial, de que no vengan á 
ser del dominio general algunos glorio
sos nombres que recuerdan tradiciones 
dignas de conservarse.

Su uso no debe permitirse á todos, 
tanto porque su actual significación y 
su origen asi lo aconsejan, como por
que importa queden bien definidas las 
enseñanzas que el Estado sostiene y las 
que los particulares establezcan, á fin 
de. que de ningún modo se puedan con
fundir bajo el mismo titulo.

Las Universidades oficiales, en donde 
se da culto á las ciencias por los mas 
sabios y expertos Maestros, en donde 
se acumulan con los recursos de la Na
ción todos los medios materiales de en
señanza, y en donde esta funciona por 
medio de un régimen cuidadosamente 
establecido, constituyen una verdadera 
personificación, que de manera alguna 
debe confundirse con los establecimien
tos que, creados por la iniciativa par
ticular, obedeciendo á miras que ne
cesariamente tienen que ser interesa
das, no ofrecen al país, por la misma 
libertad que les da el sér, las garan
tías que el Estado en los que él sostie
ne, cuida y vigila en cumplimiento de 
elevados fines y constituyendo uno de 
sus mas sagrados deberes.

Sise recuerdan las antiguas Univer
sidades españolas, que tan glorioso 
nombre han dejado y cuyo rastro lu
minoso aun no ha desaparecido de los 
ámbitos de la Europa, q.ue por tanto 
tiempo iluminaron, se advierte no era 
permitido ni aun á los Estudios gene
rales, en los que se profesaban con 
profundidad muchos conocimientos, 
que lomaran el nombre de Universida
des-, y aun las que esta distinción al
canzaban, no todas eran del mismo 
modo apellidadas, llamándose Univer- 



suicides mayores las de Salamanca, Al
calá y Valladolid, para diferenciarlas 
de oirás de inferior importancia, lla
madas menores.

Desde el siglo XIII la creación de 
Enseñanzas con él nombre de Universi
dad respondía á la necesidad de seña
lar diferencias esenciales de constitu
ción y de determinar una nueva forma, 
hija de las circunstancias y reflejo de 
su alia significación; significación que 
llegó á ser tanta, que los Maestros de 
cualquiera de ellas podian explicar en 
las de otras naciones.

Distinguíase, pues, la Universidad 
de los demás establecimientos de en
señanza, lanío poiqué la supremacía 
redundaba ép su celebridad, como pol
los privilegios de que gozaban Maes
tros y escolares.

Y si desde los pasados siglos se han 
conservado ciertas distinciones, no es 
prudente ni acertado actualmente con
sentir que puedan los estudios estable
cidos por los particulares usar de igua
les denominaciones, aun cuando se les 
añadiese el calificativo de libre. Bien 
pronto este desaparecería, produciendo 
una confusión que pudiera ofrecer á la 
generalidad de las gentes dudas sobre 
la procedencia de ciertos estudios, y 
seria á todas luces poco conveniente.

La enseñanza libre está en el caso 
de demostrar que puede arraigarse va
liéndose de sus propias fuerzas, sin ne
cesidad de apropiarse nombres que en 
la instrucción pública tienen gloriosa 
tradición.

Fundado en oslas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los establecimientos li
bres de enseñanza no pueden usar las 
denominaciones ile Instituto y Univer
sidad.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y demás ulteriores efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 dé' Agosto de 1876.— 
C. Toreno =Sr. Director general de 
Instrucción pública.

• . 5.i-> : ■ d-í

("De la Gaceta mim. 236.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Enterados. M. el Rey (q. D g.) del 
expediente promovido por Rosa Guar
darte lluiz en reclamación del acuerdo 
por el que esa Comisión provincial de
claró soldado del segundo reemplazo 
de 1875 por el cupo de Encinas Rea
les á Juan Mora y Guardeflo, hijo de 
la recurrente:

Resultando que dicho mozo ingresó 
en Caja con recurso pendiente, como 
soldado de la segunda reserva de 1874, 
y que habiéndosele expedido su licen
cia absoluta en 8 de Enero último, por 
haber sido declarado exceptuado del 
servicio, fué llamado en 28 de Febrero 
siguiente á cubrir plaza por el segundo 
reemplazo de 1875, con arreglo al ar
tículo 87 de la ley de Quintas vigente, 
alegando ante la Comisión provincial 
que se hallaba sirviendo por su suer
te el día 3 de Octubre anterior, en que 
tuvo lugar el acto del llamamiento y 
declaración desoldados para el indica 
do reemplazo:

Resultando qüe esta alegación fué 
desestimada por la indicada Comisión 
provincial, fundándose en que excep 
toado Juan Mora del servicio militaren 
la segunda reserva de 1874, le alcan
zaba responsabilidad subsidiaria en el 
último reemplazo del Ejército, y venia 
por tanto obligado á justificar de nue
vo su excepción con relación al día en 
que tuvo lugar la declaración de sol
dados para el indicado reemplazó:

Vistos los artículos 14 y 87 de la 
ley de 30 de Enero de 1856:

Considerando que la declaración de 
libertad del expresado Juan Mora por 
la segunda reserva de 1874 no puede 
ménos de producir todas sus ctinse- 
cuencias, quedando por tanto dicho 
mozo su’felo á responsabilidad en el úl
timo llamamiento ánles que los de 
número posterior al suyo; aun cuando 
estuviera cubriendo plaza en el ejército 
cuando tuvo lugar el acto de la decía 
ración de soldados en 5 de Octubre 
de 1875.

S. M., de conformidad con el dielá- 
men de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, se ha servido apro
bar él mencionado acuerdo de esa Co
misión provincial, y mandar que esta 
resolución se publique para que sirva 
de regla general en casos análogos.

De Real orden lo digo k V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Agosto de 1876.=C. Torcho.= 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Córdoba.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 

PÚBLICA DE BURGOS.

El Sr. Vico-Rector de la Universi
dad dé Valladolid dijo á esta Junta con 
fecha 8 del actual lo que sigue:

«El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 24 de 
Julio último me dijo lo siguiente:=Al 

Rector de la Universidad de Valencia 
digo hoy lo siguienle:=Accediendo á 
una instancia de varios Maestros de 1 ." 
i nseña: za de esa Ciudad, esta Direc
ción general se ha servido declarar que 
no comprende á los prof-sores de esta 
clase la ónb n de 7 de Octubre de 
1873 prohibiendo establecer cualquie
ra clase de enseñanza privada en las 
habitaciones que gratuitamente disfru
tan dentro de los Establecimientos des
tinados á la oficial los profesores ó 
dependientes de los mismos.=Lo que 
traslado á V. S. para su inteligencia y 
demás efectos.»

Lo que esta Junta ha acordado pu
blicar en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los Maes
tros de 1 .* enseñanza de la misma.

Burgos 50 de Agosto de 1876. = EI 
Presidente accidental, Facundo Díaz 
Güemes.=P. A. D. L. J., el Secreta
rio, Marcelino Bonifaz.

Cumpliendo con lo ordenado por el 
Sr. Rector de Valladolid, y en virtud 
de lo aconiado en Sesión celebrada el 
dia 19 del corriente mes, se requiere 
á D. Alejandro Perez Bastillo, Maestro 
de Arenillas de Villadiego, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de qué en el 
improrogable término de Veinte dias, 
contados desde el de la inserción dé 
este anuncio, exponga por escrito las 
causas que le movieron á abandonar 
en Abril último el punto de su destino, 
ó comparezca ante esta Junta provin
cial á formular sus descargos, en la in
teligencia que de no verificarlo en el 
plazo señalado le parará el perjuicio 
que haya lugar

Burgos y Agosto 30 de I876. = E1 
Presidente, accidental, Facun lo Diaz 
Güemes.=P. A. D L. J., el Secreta
rio, Marcelino Banifaz.

Providencias judiciales.
i

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Buenaventura Yusta, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
ciudad de Burgos,

Hago saber: que el dia nueve de 
Setiembre próximo á las doce de su 
mañana se subastarán en el Juzgado 
municipal de Rioseras los bienes que á 
continuación se expresan, embargados 
á Genaro Graflon para pago de las cos
tas de un incidente sobre que se le de
clare pobre para litigar.

Una caldera de pesó de doce libras, 
á cinco reales y medio libra, 13 pese
tas 75 céntimos.

Un caldero de peso de tres libras, á 
cinco reales libra, 3 pesetas 75 cénti
mos.

Una mesa de pino, en una peseta 
50 céntimos.

Un sofá de madera de haya con el 
asiento de junco, lasado en 5 pesetas.

Seis sillas de junco, á peseta una, 
6 pesetas.

Un ropero de pino con su cerradura 
y llave, tasado en 7 pesetas.

Una nasa pequeña, en 75 céntimos.
Tres paneras para llevar pan, una 

peseta 13 céntimos
Un amero y una criba de cuero, una 

peseta.
Lo que se hace saber por el presen

te para conocimiento de los que quie
ran interesarse en su adquisición, te
niendo en cuenta que. no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Burgos veintiocho dé Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.=Buena- 
ventura Yusta.=Por su mandado, Fi
del de la Serna.

Anuncios oficiales.

T 1 /Los cosecheros o comerciantes 
á quienes convenga vender algu
nos de los artículos de consumo 
que á continuación se expresan, 
necesarios para el racionado de 
la Casa provincial de Beneficen
cia en el presente año económico, 
pueden presentar muestras de 
ellos, con sus precios, en la Se
cretaría de la Excma. Diputación 
provincial todos los dias desde 
las 9 de la mañana á las 5 de la 
tarde.

Artículos que se compran.

Garbanzos.
Aluvias.
Titos.
Lentejas.
Arroz. 
Patatas. 
Tocino.

.-;h -r:¡! •. * - : . •):

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

|

En el sorteo celebrado el dia 26 del
I actual para adjudicar el premio de 625 



pesetas concedido á huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña 
ha cabido en suerte dicho premio á 
Doña Maria Agueda Anitegui, hija de 
D. Marcial, Médico del Hospital mili- | 
lar de Llorondo.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Burgos 50 de Agosto de 1876.= 
José de Castro y Babaza.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Nueva picadura de vena de tabaco.

Se vende en los estancos á 10 cénti
mos d'e peseta la cajetilla. Esta clase 
de tabaco no ha recibido aumento de 
precio en la reciente reforma de la ta
rifa, y se le ha dado mas fortaleza para 
satisfacer el gusto de los consumidores 
que asi lo desean.

Burgos 7 de Agosto de 1876.=José 
de Castro Babaza.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLA DOLIO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico 
de la Universidad de Salamanca, la 
cátedra de Historia y elementos de 
Derecho romano, dolada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 226 de la 
Ley de 9 de Setiembre de 1857, y en 
el 2.° del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos de la misma facultad 
y Sección siempre que tengan el título 
correspondiente.

Los aspirantes dirijirán sus solicitu
des documentadas á la Dirección gene
ral por conducto del Decano ó Director 
del Establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrogable de un mes á 
contarse desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 17 de Agosto de 1876.=E1 
Director general interino, José de Cár
denas.=Es copia: El Secretario gene
ral accidental, Luis S. Román. 

Se halla vacante en la facultad de 
derecho sección del civil y canonico de 
la Universidad de Oviedo la cátedra de 
Elementos de Economía politica y Es
tadística, dota la con el sueldo anual de 
tres mil pesetas, la cual ha de prove

erse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 226 de la ley- 
de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.‘ 
del Reglamento de 15 de Enero de 
1870.

Pueden lomar parle en este concur
so los Catedráticos de Economía politi
ca y legislación mercantil de los estu
dios de aplicación de segunda enseñan
za en los Institutos, siempre que ten
gan 25 años de edad y el título de 
Doctor en la expresada facultad y 
sección.

Los aspirantes dirijirán sus solicitu
des documentadas á la Dirección gene
ral por conducto del Decano ó Director 
del Establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrogable de un mes á 
contarse desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 17 de Agosto de 1876,—El 
Director general interino, José de Cár
denas.=Es copia: El Secretario ge
neral accidental, Luis S. Román.

Juzgado municipal de Pedrosa del 
Principe.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, la cual se ha de proveer con
forme. á lo dispuesto en la ley de po
der judicial y dentro del término de 
quince dias á conlar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial. 
Los aspirantes acompañarán á la soli
citud cuantos documentos crean opor
tunos además de la fe de bautismo.

Y para los efectos oportunos se pu
blica el presente edicto y se fijan co
pias en los sitios de costumbre.

Pedrosa del Principe y Agosto 25 
de 1876,—El Juez municipal, Ulpiano 
Escribano.

Juzgado municipal de Palazuelos 
junto á Pampliega.

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal. Los aspirantes á las mis
mas presentarán sus solicitudes al Juez 

i municipal del mismo dentro de quince 
dias, contados desdé la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial.

Palazuelos de Muñó 51 de Agosto de 
1876, —El Juez municipal, Heriberto 
Tardajos.

Alcaldía de Villatuelda.

El repartimiento del cupo designado 
á este distrito municipal por contribu
ción territorial para el presente año 
económico se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta

miento por el tiempo que designa la 
ley vigente, para lodos los que quie
ran consultarle y reclamar en justicia 
lo que tengan por conveniente en las 
cuotas que á cada uno se les haya se
ñalado.

Villatuelda 22 de Agosto de 1876. 
— El Alcalde, Manuel Adelino.

Alcaldía de Pinilla de los Moros.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de este distrito 
para el presente año económico, que
da expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, á fin de que pueda exa
minarse por los contribuyentes en y- 
lablar las reclamaciones de agravio 
que consideren oportunas.

Pinilla de los Moros 22 de Agosto 
de 1876.=EI Alcalde, Julián García.

Alcaldía de Tardajos.
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito, formado pol
la Junta evaluadora para el presente 
año económico, se hallará expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de ocho dias, 
durante cuyo tiempo pueden los con
tribuyentes hacer las reclamaciones 
que procedan en cuanto á la aplicación 
del tanto por cienlq, pues pasado dicho 
término no se admitirá ni 9¡rá ninguna, 
por justa que sea.

Tardajos 50 de Agosto de 1876.= 
El Alcalde, P. I., Rogelio Saldaña.

Anuncios particulares.

CLÍNICA ESPECIAL
DE LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS, 

á cargo del oculista

D. EMILIO ALVARADO.

Relación de los enfermos operados desde 
el I." de Setiembre de ¡875 al 15 de
Agosto de 1876.
Bartolomé Falagan, 66 años, de Cas

tro Tierra, operado de cataratas en el 
Hospital de S. Antonio de León.

Toribio Villar Abad, 52 años, de San 
Justo de la Vega (León), cataratas.

Antonio Blanco, 55 años, de Medina 
de Orbigo (León), cataratas.

Bi ígida León, 66 años, de Valencia 
de D. Juan (León), cataratas.

Tadea Merino, de 56 años, de Va
lencia de I). Juan (León), cataratas.

Pedro Robledo, 50 años, de Cerve,ra 
(Falencia), cataratas.

Doña Dolores Mallaina, Belorado, 
fístula lagrimal (rija).

Carmen Diez, Agilar de Campóo 
(Falencia), fístula lagrimal (rija).

Maria Bruyel, Burgos, calle del Cid, 
27, fístula lagrimal (rija).

Roque Pampliega, Iglesias (Burgos), 
extirpación de un gran tumor en la con
juntiva ocular.

Eustaquio Cervian, Santillan de Cam
pos (Falencia), operado en Burgos, 
entropion.

Felix Ibañez, 51 años, de Fuentes 
de Nava, operado de cataratas en el 
Hospital de S. Bernabé (Falencia).

Antonia ’Juarrez, de Carrion de los 
Condes, operada de cataratas en el 
Hospital de S. Bernabé (Falencia).

Doña Agapita Fernandez, de 60 
años, de Falencia, calle Mayor, 99, 
cataratas.

Isidro Mendoza, 44 años, de Hérme- 
des (Falencia) operado en Burgos, calle 
de la Calera, 5. 5.°, cataratas

Esteban Ruiz y Roa, 25 años, de Ri
peen (Alava), operarlo en Burgos, Ca
lera, 5, 5/, catarata traumática.

Lucia Cascajares, de 54 años, de 
Torresandino (Burgos), operada en 
Burgos, Calera, 5, 5.°, cataratas.

Pedro Palacios, 48 años, operado en 
Burgos, calle de la Concepción, 16, 
cataratas.

Plácida Huerta, Villamavor de los 
Montes (Burgos), operada de entropion.

Víctor Gorbea, San Clemente del 
Valle (Burgos), entropion.

Teniendo el Oculista residencia tija 
en esta población, y no faltando de ella1 
mas que los meses de Julio y Agosto, 
anuncia á los enfermos de la vista que 
quieran consultar ó ponerse en trata
miento pueden venir á esta cuando 
gusten, en la seguridad de que serán 
desengañados de si sus enfermedades 
son ó no susceptibles de curación, y el 
éxito probable que tendrán las opera
ciones que se lleven á cabo para el 
restablecimiento de la vista.

A los ciegos de cataratas que á pe
sar de haber sufrido alguna operación 
no hayan recobrado la vista, se les 
practicará una nueva operación siem
pre que sus ojos estén en las condicio
nes precisas y que haya alguna proba
bilidad de buen éxito. Esta misma 
operación está indicada en muchos ca
sos en que la visión se ha perdido á 
consecuencia de grandes ulceraciones 
ó golpes de la cornea, siendo condición 
indispensable que esta conserve siem
pre su limpieza y trasparencia por lo 
menos en la tercera parle de su exten
sión.

Los enfermos pueden venir acom
pañados de sus respectivos facultati
vos, y á'presencia de ellos se practica
rán las operaciones que se crean indi
cadas.

La correspondencia y enfermos se 
dirigirán á Burgos, calle de la Flora, 
núm. 7, principal.

mAoiiaas walcot,
PARA AFILAR..

Por causa de tener que ausentarse 
el inventor para Inglaterra, ha reba
jado el precio de cada una á LUA TRO 
PESETAS.

16 450 fueron vendidas en Madrid 
en ocho dias.

HOY SOLAMENTE, Plazh Mayor, 
Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial.


